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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

     

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así como 

en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión extraordinaria de la Junta 

de Gobierno para el día 18 de octubre de 2021, a las 10:30 horas, en la Sala de Reuniones de la 

5ª Planta de la Diputación,  con el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada del día 07 de 
octubre de 2021. 

2º.- Información de los Diputados/as a la Junta de Gobierno sobre los estados de sus respectivas 
Delegaciones. 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, CULTURA Y MEMORIA HISTÓRICA Y 

DEMOCRÁTICA 

3º.- Dar cuenta del Convenio de cesión de terrenos de Titularidad municipal entre el 

Ayuntamiento de Escúzar y el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas 

(CIEMAT) para albergar el Proyecto IFMIFDONES. (Expte. MOAD 2021/PES_01/024820). 

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

4º.- Aprobación y firma del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Granada, 

el Centro UNESCO de Andalucía y el Instituto de la Paz y los Conflictos de la Universidad de Granada 

para promover la cultura de la paz y el diálogo intercultural en la provincia de Granada. (Expte. MOAD 

2021/PES_01/013617). 

5º.-  Aprobación y firma de las Adendas a los Convenios de colaboración firmados entre la 

Diputación Provincial de Granada y los Ayuntamientos de Alfacar, Órgiva, Huétor Tájar, Iznalloz, 

Huéscar, Pinos Puente, Benalúa, Santa Fé y Albolote, para la cesión temporal de edificios, propiedad de 

estos ayuntamientos, para centros de servicios sociales comunitarios en sus respectivas zonas.             

(Expte. MOAD 2021/PES_01/019026). 

DELEGACIÓN DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS 

6º.- Dación de cuenta de las Adendas a los Acuerdos de Concertación firmados con las Entidades 

Locales de la provincia para el periodo 2020-2021 dentro del proceso de Concertación Local, mes de 

septiembre  2021. (Expte. MOAD 2021/PES_01/023801). 
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DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

7º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 3660, de fecha 13 de octubre de 2021,  por 

la que se aprueba solicitar la subvención para el “Mantenimiento del Aula Mentor de la Diputación de 

Granada” a la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades al amparo de 

la mencionada convocatoria. (Expte. MOAD 2021/PES_01/024505). 

DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN ANIMAL 

8º.- Aprobación de la Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 

con destino a Entidades Locales de la provincia de Granada, para la Regeneración y Mejora de Zonas 

Verdes Degradadas Municipales. (Expte. MOAD 2021/PES_01/018372). 

           9º.-  Protocolo. 

 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

P.O. LA SECRETARIA GENERAL 
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